
   

guayaquil a th de Febrero de 1586 

señorita 
Martha Pat:1gla Alvaros Argudo 
Ciudad 

pe als consideraciones: 

Tengo el agrado de conunicarie que la Junta General tx 

de seciontctas de "INMOBILIARIA GINGIO Safe”, onlobrada el día 
hoy, tuvo a bíen denignarla a usted Prooidente de la compañía, por 

el porfodo de dos años. 

De conformidad con el ertículo Melsno "ricero de los Eetatutos So» 

elsles, usted ojercerf lea representación local, judicial y extaju 

Motel de la comantas 

La compatfa "Invctiltariía Cínglo Señe"', so eonatituyd el 15 de Jo- 

lio:. de 1995, vedíanto esoritura pública autorisada por la Abogada 

Katia urrista de Ayala, Notaría Vigbelsa Siptina del cantón Guaya 
quíl, inscrita el 17 de sgo0eto de 13933, en el regioctro Mersantíl - 

del sisoo dentán, con el os 6.028, de fojas 25,158 a 2541832  ' 

De aceptar el onrgoy edrvace dejar Sonetancia, firnando el pie de 

  

Acepto el cargo de Presídonte ús "Inmobiliaria Singio Sede". 

Guayaquil ty de Fourero de 1,996 . 

Cltuaa Ou CAU or, O_ 
MAiIDA PATLICIA ALÍARZA ARGUE 

      

    

    

  

CertificosQque con fecha de hoy, queda inscrito este Nemb: 

a foja 7.802, número 1.856 del Begistró Mercantil y anotado bajo 
3.002 del Repertorio.” Guayaquil, diez de Mayzo de mil novecient, 

y seis.» El Registrador Mercantiloo 

AB, AECTOR MIGUEL AL


